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Resumen 

La presente investigación tiene como propósito la propuesta de implementación de un SG-

SST basado en la Ley N° 29783 con el objetivo de disminuir los accidentes laborales en una 

industria dedicada a la fabricación de ladrillos. En la parte del diagnóstico, con la data de los 

años 2018 al 2020 se evidencio un crecimiento del 13,63 % de la accidentabilidad, y generó un 

costo directo de S/ 81 393,89 entre los tres años. Para hallar la causa raíz se desarrolló una 

matriz 5 porqué y el diagrama de Ishikawa, siendo la principal causa, la carencia de los 

lineamientos establecidos por la Ley, donde la empresa solo cumple con el 6,19 % de la línea 

base. Así mismo, para la matriz IPERC, se identificaron 60 peligros de los cuales el 85 % son 

de carácter significativo, aplicando la jerarquía de controles hubo un descenso hasta alcanzar 

un 23 %. Por otra parte, con la propuesta diseñada del SG-SST se volvió a aplicar la línea base 

donde se obtuvo un aumento del 89,39 % del cumplimiento. Para el análisis económico 

financiero, el costo beneficio de la propuesta denota una viabilidad del proyecto de S/ 1,81, la 

tasa de interna de retorno un 35,81 % lo que indica una rentabilidad y un valor actual neto de 

S/ 57 355,61. 

 

 

Palabras claves: Seguridad industrial, ladrilleras, Ley N° 29783, índice de accidentabilidad 
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Abstract 

The purpose of this research is to propose the implementation of an SG-SST based on Law 

No. 29783 in order to reduce occupational accidents in a company engaged in the manufacture 

of bricks. In the diagnosis part, with the data from the years 2018 to 2020, a 13,63 % growth of 

accident rate was evidenced, and generated a direct cost of S/ 81 393.89 between the three years. 

To find the root cause, a 5-why matrix and the Ishikawa diagram were developed, with the main 

cause being the lack of the guidelines established by law, where the company only complies 

with 6,19 % of the baseline. Likewise, for the IPERC matrix, 60 hazards were identified, 85 % 

of which are of a significant nature, applying the hierarchy of controls there was a decrease to 

23 %. On the other hand, with the proposal designed for the SG-SST, the baseline was reapplied 

and an increase of 89.39 % of compliance was obtained. For the economic and financial 

analysis, the cost-benefit of the proposal shows a project viability of S/ 1,81, the internal rate 

of return is 35.81 %, which indicates a profitability and a net present value of S/ 57 355,61. 

 

Keywords: Industrial safety, brick kilns, Law No. 29783, accident rate. 
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Introducción 

Cada vez toma más relevancia el tema de la seguridad y salud en el trabajo, dicha rama es 

un pilar básico para toda empresa, la cual siempre debe cuidar el bienestar de los trabajadores. 

En el año 2020, se publicaron estudios por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

donde muestra que el segundo índice de muertes es ocasionado por los accidentes laborales con 

un total del 20,29 % [1]. 

Para el año 2012, la legislación peruana publico la Ley N° 29783-Ley de seguridad y salud 

en el Trabajo. Dicha Ley, menciona medidas de carácter preventivo destinada para los 

trabajadores y empleadores, donde abarca las obligaciones y formalidades que deben acatar y 

cumplir los mismos, con el fin de reducir la probabilidad de que ocurran accidentes e incidentes 

en las actividades que realizan [2].  

Un reporte del año 2020 por parte del Boletín Estadístico de Notificaciones de accidentes de 

trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales, notificó 32 accidentes mortales, 

5 308 accidentes en el trabajo, 101 incidentes de carácter peligroso y 4 enfermedades 

ocupacionales, dando una suma de 5 445 notificaciones solo en el sector de industrias 

manufactureras [3].  

La Gerencia Regional de Trabajo, en el año 2017menciona que en el departamento de 

Lambayeque hubo un incremento del 300 % de notificaciones correspondientes a los accidentes 

e incidentes que ocurren en las empresas [4]. La Sociedad Nacional de Industrias (SIN), detalla 

que en dicho departamento el 11 % de la económica corresponde al rubro manufacturero, el 

cual comprende todas las actividades del sector secundario dedicadas a la transformación de 

materias primas [5]. En ella se encuentran las ladrilleras, según Coronado [6], en su artículo 

hasta el año 2019, en el departamento de Lambayeque existían un total de 16 empresas con las 

actividades de ladrilleras con la categoría de medianas, pequeñas y microempresas, también 

conocidas como MYPES. En ella se encuentra HERRI PERU SAC, una mediana empresa semi 

- industrial dedicada ya hace casi 6 años a la fabricación de diferentes tipos de ladrillos de 

cerámica, esta se ubica en Car. a Monsefú Km. 7.5 C.P. Chacupe Bajo, con R.U.C. 

20600546113 y como actividad económica pertenece al código de Clasificación Industrial 

Internacional Uniforme (CIIU) 2392 el cual hace referencia a la fabricación de materiales de 

construcción de arcilla.  

Una de las principales adversidades que viene afrontando la empresa es la cantidad de 

incidentes y accidentes que ocurren en las actividades que se realizan. Ante ello, HERRI PERU 

SAC ha llevado una relación de los mismos desde el año 2018 hasta la fecha. Sin embargo, no 

han implementado un adecuado sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo el cual 
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pueda planificar, hacer, verificar y actuar ante dichos problemas. Esto se refleja claramente en 

los reportes del año 2018 al 2020, donde se observó un promedio del 43 % de la accidentabilidad 

durante los 3 años. Ante ello, en la presente investigación se planteó la siguiente pregunta: 

¿Cómo mejorar la gestión de seguridad y salud en el trabajo para disminuir los accidentes 

laborales en la empresa HERRI PERU SAC? 

El objetivo general de la investigación es proponer la implementación de un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo para disminuir los accidentes laborales en la empresa 

HERRI PERU SAC, teniendo como objetivos específicos, diagnosticar la gestión de seguridad 

y salud en el trabajo en la empresa HERRI PERU SAC, elaborar la propuesta del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo y realizar la evaluación económica y financiera de la 

propuesta.  

El desarrollo de esta investigación contribuye con el cumplimiento de los requerimientos 

legales según la Ley N° 29783, a fin de identificar los peligros y evaluar los riesgos en las 

distintas actividades que se ejecutan dentro del proceso productivo, buscando un mejor 

desempeño en materia de seguridad y salud, esto de la mano con la capacitación constante al 

personal en el ámbito de prevención de accidentes y promoviendo así una cultura preventiva 

para la disminución o reducción de accidentes que ocurren en la empresa.  

 

Revisión de literatura 

Un Sistema de Gestión son instrumentos u herramientas que ayudan a facultar a las empresas 

en el alcance del resultado más deseable en el desempeño de sus actividades, para ello, se basa 

en establecer objetivos, políticas y procesos que generen una interacción con todo el conjunto 

de elementos que comprende la organización [7]. Su objetivo primordial es el dotar de procesos 

eficaces y eficientes, permitiendo así un idóneo ambiente de trabajo.  Dentro de todos esos 

sistemas, existe uno enfocado netamente en el campo de seguridad y salud en el trabajo, el cual 

engloba una disciplina de carácter preventivo ante las lesiones u enfermedades que se puedan 

ocasionar en las condiciones de trabajo [8]. Un incidente, se conceptualiza como aquel evento 

inesperado en las actividades laborales que podrían ocasionar un daño físico al trabajador, sin 

embargo, por las circunstancias no ocurre la afectación al trabajador, eludiendo las 

consecuencias de un accidente [9]. Un accidente de trabajo es un suceso provocado por acciones 

imprevistas, inesperadas y ocasionales, que se desarrollan en un momento repentino y que 

incurren en la salud de los trabajadores, resultando finalmente en lesiones [10], estas requieren 

de un lapso de descanso con un retorno máximo de un día para sus actividades habituales. 

Dependiendo del grado del accidente incapacitante expuesta en la Ley N° 29783 menciona tres 
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niveles, el total temporal, donde la lesión generada en el trabador lo imposibilita de poder 

desarrollar sus actividades, y se le brinda atención medica hasta su completa rehabilitación, el 

parcial permanente, es el daño parcial en las funciones de algún órgano u miembro, y finalmente 

el total permanente, cuando genera daños irreparables en alguna parte anatómica ya sea un 

miembro u órgano [11].  

Todo entorno laboral, está sujeto a peligros, los cuales hacen referencia a la capacidad 

exponencial de ocasionar daños en término humano o en el detrimento de la salud, generado 

por las características intrínsecas de las condiciones u actos presentes en el ambiente de trabajo 

[12]. Por otra parte, los riesgos son un agente o condición física resultado de la materialización 

del peligro, definiéndose como la unión de la probabilidad que acontezca o suceda un hecho 

perjudicial y la severidad de la lesión o enfermedad que pueda ser ocasionada [13]. 

Para el 2019, Lescano [14], en su estudio propuso implementar un SGSST con el fin de 

garantizar un correcto desempeño en las actividades cotidianas. La metodología consistió en 

realizar un diagnóstico inicial en el ámbito de SST para la empresa, aplicando un Check List de 

acuerdo a lo estipulado en la Ley N° 29783 y en el D.S 005-2012-TR, donde obtuvo un 9,43 % 

del cumplimiento de la ley concluyendo con una calificación POBRE. Se recomendó evaluar y 

conocer profundamente la problemática, así como capacitar a todo el personal.  

Para Chunga y Vilchez [15], en su investigación tuvieron como objetivo el poder establecer 

como la implementación de un SG-SST basado en la Ley N° 29783 puede reducir el riesgo de 

accidentes en una ladrillera, para ello aplica un análisis preliminar para determinar la realidad 

en que se encuentra la organización, esta solo cumple con 16,39 % de los lineamientos que se 

establecen en la ley. Al implementar el sistema de gestión con todos los requerimientos, si 

disminuye la gravedad de accidentes en un 57,73 %. Por lo cual, recomiendan que la alta 

gerencia prosiga en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo con el fin de asentar una 

continua mejora en el compromiso y la activa participación en las actividades, mitigando los 

accidentes y manteniendo un entorno laboral seguro. 

Según Vargas [16], en su investigación menciona que la competitividad de una empresa 

consiste en una mejora continua, para ello su fin es el controlar, evaluar y suprimir los riesgos 

que existen en las diferentes áreas de trabajo. La metodología que aplicó IPER, así como un 

control de medidas y un mapa de riesgos. Según la identificación de peligros obtuvo un total de 

134 resultados, teniendo como fuente de peligro la exposición al polvo, la infraestructura, la 

carencia de limpieza y orden, la exposición a entornos ruidosos, la inadecuada manipulación de 

las herramientas, el traslado por zonas irregulares del suelo y las posturas forzadas. Al aplicar 

el control de medidas, llegó a establecer 75 medidas de control. Como conclusión mencionó 
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que se debe dar a conocer a los colaboradores la existencia de todos los peligros y riesgos a los 

que están comprometidos, permitiendo así el poder prevenir incidentes, accidentes y 

enfermedades ocupacionales. Se recomendó que la compañía debe destinar cierto % del 

presupuesto anual para instaurar un SGSST a fin de mitigar los riesgos y el poder así mejorar 

el posicionamiento. 

Para Novoa [17], en su investigación planteó algunos procedimientos administrativos 

idóneos para crear una cultura de seguridad. Para ello utilizó una metodología inductiva y se 

basó en el análisis interno de la empresa, para lo cual observó y clasificó los procesos, hasta 

llegar a la posible solución, de tal forma aplicó la tabla de cuantías de los montos por 

infracciones que impone la SUNAFIL dando un total de S/. 4 125 por accidentes leves y un 

monto de S/. 62 845 por accidentes graves. El total de su inversión para la propuesta es de S/ 

75 150, con un costo beneficio de S/ 1,90, un TIR del 85 % y con un VAN de S/. 182 635,40, 

por lo cual el autor menciona que el proyecto es rentable y viable a la vez. Como conclusión 

expuso que la empresa no cuenta con un adecuado SGSST, ya que también dependen del 

compromiso e involucramiento de la alta gerencia a igual que los trabajadores. Como 

recomendación planteó documentar todo lo ocurrido dentro de la empresa, con la finalidad de 

que la alta gerencia se involucre en la gestión de SST.  

Según, Morgado, Silva, Fonseca [18], en su artículo científico el objetivo fue calificar el 

entorno portugués, en relación a la relevancia que tiene la SST, independiente del rubro o 

tamaño de la empresa. Como parte de su metodología, aplicaron encuestas con preguntas 

abiertas y cerradas a una muestra de 94 empresas de las cuales el 61,3 % están certificadas en 

seguridad y salud ocupacional (OHS), un 31,2 % no cuentan con certificación y el 7,5 % están 

en proceso de certificación. Como conclusión define que el 74 % son metas y elabora una 

evaluación del desempeño, el 88 % cuenta con un programa de prevención de riesgos, el 95 % 

realiza auditorias y el 98 % considera que Occupational Health and Safety Management System 

(OHSMS) aporta beneficios a la empresa.  

Para Louise et al. [19], en su artículo científico el objetivo fue el determinar como el contexto 

organizacional relaciona sus mecanismos con la SST mediante el uso de un enfoque de síntesis 

realista, revisando los estudios de Occupational Health and Safety Management 

System (OHSMS) y el poder determinar como el contexto organizacional y los mecanismos 

generan una sinergia en la SST. La metodología se basó en un análisis de las políticas 

requeridas, así como la revisión de estudios empíricos. Para la conclusión discernieron en tres 

teorías, la primera se basa en delinear un programa institucional que pueda enfatizar en la 

legitimidad mediante documentaciones adecuadas enfocadas en la OHSAS 18001, en segundo 
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un programa de índole operativa la cual enfatiza en las ganancias operativas por la SST y que 

ello permita implementar las herramientas sistemáticas como planifica, hacer, verificar y actuar 

con la aspiración de una mejora continua, lo que genera una madurez en el sistema de gestión 

y asegura un enfoque duradero, finalmente como tercero es la identificación del programa con 

respecto al cumplimiento de los recursos en base a los marcos regulatorios. 

Materiales y métodos  

Para la propuesta de un SG-SST se realizó: 

Diagnóstico de la gestión de seguridad y salud en el trabajo  

Mediante una investigación interna del estado organizacional en el ámbito de la seguridad, 

se aplicó la observación como método, con el fin de identificar como realizan las actividades 

los colaboradores en las diferentes áreas que comprende el proceso productivo. Teniendo en 

cuenta lo mencionado, se realizó un registro fotográfico con el fin de identificar los peligros 

(Anexo 1) y contar con evidencia visual de los mismos para el debido control. Posterior a ello, 

se tuvo un contacto inicial con trabajadores en puestos clave para conocer cómo se sentían en 

el ambiente laboral, esto ayudó a formular ciertas interrogantes que permitieran la obtención de 

data. Para darle efectividad a los ítems se aplicó el coeficiente de validez de contenido propuesto 

por Hernández Nieto [20], el cual recomienda la participación de 3 a 5 expertos en la materia a 

evaluar. Teniendo en consideración esto, para la elección de los expertos se estimó ciertas 

características de aspecto académico y experiencia laboral (Anexo 2). Los expertos decidieron 

guardar su confidencialidad. 

Tras la aplicación del método en base a la escala de Likert con cinco alternativas, se calcula 

el valor medio obtenido en cada categoría, y en relación se halla el coeficiente de validez de 

contenido por cada ítem. 𝑀𝑥 señala la media del ítem en la calificación dada por el experto y 

𝑉𝑋 el puntaje máximo que podría alcanzar. Por otra parte, para el cálculo de error atribuido a 

cada elemento o la probabilidad de error se halla mediante 𝑃𝑒𝑖 = (
1

𝑗
)𝑗 , siendo j el número total 

de expertos. La validación se culmina haciendo la resta de 𝐶𝑉𝐶𝑖 − 𝑃𝑒𝑖 para hallar el 𝐶𝑉𝐶. Para 

la interpretación, Hernández aclara que solo los ítems con un 𝐶𝑉𝐶 mayor a 0,80 se deben de 

tomar en cuenta para la estructura de la encuesta. Se muestra en la tabla 1 los resultados del 

𝐶𝑉𝐶 siendo todos mayores a la cifra propuesta por el autor. 
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Tabla 1. Coeficiente de validez de contenido 

 

        Fuente: Elaboración propia 

Teniendo la aprobación de los expertos, se aplicó la encuesta (Anexo 3), al promedio de 

trabajadores que hubo en los años 2018 al 2021, siendo esta la población que sirvió para la 

recopilación y obtención de la data a analizar (Anexo 4).  

La empresa brindó el historial de accidentes e incidentes (Anexo 5), lo que permitió calcular 

los indicadores de SST [11], para conocer las estadísticas de frecuencia, severidad, gravedad y 

ausentismo. Empleando gráficos en Excel se observó la tendencia con la que aumentaba 

anualmente.  

Como parte del diagnóstico también se aplicó una lista de verificación según el D.S.005-

2012-TR, con el fin de ponderar los aspectos o criterios evaluados en relación a lo estipulado 

en el decreto supremo que aprueba el reglamento de la ley de SST del anexo 3. Así mismo se 

realizó una matriz IPER [16],  con el objetivo de identificar peligros existentes y asociar los 

riesgos en cada puesto de trabajo permitiendo tener una perspectiva de las medidas de control 

operacionales para la reducción del nivel de riesgo. Por otro lado, se elaboró el diagrama causa 

efecto, permitiendo hallar el problema y sus causas, esta herramienta se complementó con la 

matriz de 5 porqués (Anexo 6) para identificar la causa raíz del problema. 

Elaboración de la propuesta del SG-SST 

Basándose en el manual para la implementación del SG-SST [21], se elaboró la propuesta 

del sistema para la empresa HERRI PERU SAC. Contemplando el resumen ejecutivo, donde 

se menciona el rubro de la empresa, el horario por jornada laboral, y la ubicación del predio.  

Además de ello, se hizo referencia a la base legal con el fin de tener un sustento que avale 

los requerimientos para el diseño del SG-SST.  

Como parte de la propuesta se realizó el alcance, donde el SG-SST deberá ser aplicado a 

todos los trabajadores de la empresa, así como terceros que tengan que realizar alguna actividad 

dentro de las instalaciones. 
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Para un conocimiento en cuanto a los requerimientos que solicita el D.S.005-2012-TR se 

tomó la lista de verificación de la Guía Básica sobre SG-SST, de tal forma se pudo identificar 

las carencias en el cumplimiento de los indicadores establecidos.  

A fin de generar un compromiso en función a la empresa, se elaboró la política de SST 

considerando la prevención de accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades laborales 

como base fundamental para su desarrollo, donde se instauró puntos que permitan proteger al 

trabajador, con la participación plena, así como el cumplimiento de los requisitos legales y el 

fomentando una mejora continua del SG-SST. 

Para los objetivos del SG-SST, se hizo énfasis en los resultados que se esperan alcanzar con 

la propuesta de implementación de la mano con la ejecución de las actividades desarrolladas 

dentro de la empresa. 

Teniendo los peligros identificados (Anexo 1) se pudo elaborar el mapa de riesgos siendo 

esta una herramienta de análisis fundamental para poder identificar las zonas de menor o mayor 

riegos existentes en las áreas que comprende HERRI PERU SAC. 

Para el desarrollo del plan de contingencias se acudió al Sistema de Información para la 

Gestión del Riesgo de Desastres (SIGRID), donde por medio de las coordenadas del predio se 

pudo conocer las susceptibilidades y categorización del nivel de riesgo a los que está expuesto, 

siendo estos de orden externo. Para los de tipo interno se consideró los riesgos establecidos en 

la matriz IPERC, con todo ello se propuso las correspondientes medidas ante alguna 

eventualidad que pueda atañer a los trabajadores o las instalaciones de la empresa. 

La evaluación económica y financiera de la propuesta. 

Para calcular los costos de accidentabilidad se realizó una matriz de priorización, entre el 

método de Heinrich y Simonds. En la tabla 2 se muestra la puntuación de los criterios, donde 

con un 33 % destaca el criterio de referencias en investigaciones. Teniendo los porcentajes, se 

aplicó una calificación donde 5 es muy bueno y 1 muy malo, según esto, con una calificación 

de 4,33 como se observa en la tabla 3 se destina como más viable el método de Heinrich para 

calcular los costos de accidentabilidad. 
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El método de Heinrich se basa en los costos reales de los accidentes, tanto directos abarcando 

el número perdido de horas por trabajador accidentado, el costo de horas adicionales, el costo 

de seguridad, primeros auxilios y gastos de servicios médicos. Mientras que, en los costos 

directos, acopla los costos de la investigación del accidente, los traslados, la reparación de la 

maquinaria, recargos administrativos y las sanciones por posibles infracciones.  

Para hallar la cuantía referente a las multas no percibidas en el caso sea fiscalizada por la 

SUNAFIL, se hizo referencia al D.S. 019-2006-TR, publicado en el año 2006en el diario oficial 

El Peruano. Para ello se consideró el Capítulo II del Decreto, donde se refiere a “Infracciones 

de seguridad y salud en el trabajo”, dicho capitulo comprende el artículo 26, artículo 27 y 

artículo 28 donde se cataloga el tipo de infracción, siendo leve, grave y muy grave 

respectivamente. Para conocer los montos que generan estas infracciones, se acudió al artículo 

48 para determinar la cuantía y aplicación de las sanciones donde mediante el tipo de empresa, 

y en relación a la cantidad de trabajadores y al tipo de gravedad, se maneja un factor, el cual es 

multiplicado por la UIT, siendo para el año 2022 S/. 4 600 según lo dispuesto en la ley orgánica 

del poder ejecutivo Ley N° 29158 y la norma XV del Título Preliminar del Código Tributario 

y por el Decreto Supremo Nº 398-2021-EF. 

A fin de calcular el presupuesto del SGSST en la empresa HERRI PERU SAC, se elaboró 

un indicador de estructura dividiéndolos por grupos con el fin de poder ser medidos de forma 

anual y segregada.  

Por último, para calcular la evaluación económico financiera, primero se halló la relación 

del benefició con la inversión. En tanto, para la tasa mínima aceptable del rendimiento se estimó 
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la suma de la inflación del año 2021 en el Perú según el BCRP siendo un 6,43 % [22],y el 12 

% de las utilidades de la empresa. Con ello se obtuvo la rentabilidad de la inversión y el VAN 

permitiendo conocer cuánto se va a perder o ganar con la inversión.  

Resultados y discusión 

Resultados 

Diagnóstico de la empresa 

HERRI PERU SAC es una empresa semi industrial dedicada a la fabricación de ladrillos de 

arcilla desde el año 2015, ubicada en Car. a Monsefú Km. 7.5 C.P. Chacupe Bajo – 

Lambayeque. Su estructura organizacional se visualiza en la figura 1.  

 

 

                         Fuente: HERRI PERU SAC 

HERRI PERU SAC ofrece diferentes tipos de ladrillos, tales como: King Kong de 18 huecos, 

panderete y ladrillos de techo. Su mercado principal abarca las obras de construcción en la 

región Lambayeque.  

El proceso productivo (Anexo 7) comienza con el ingreso de la materia prima, luego pasa 

por una selección y preparación de la mezcla para que pueda después ser almacenada en la tolva 

principal, donde esta surte la materia para que puedan llenarse tanto la tolva 1 y 2, y pueda 

llegar a la mezcladora, donde sale a una laminadora para que a posterior pueda ser modelado y 

cortado. Teniendo los productos pasan al área de tendal para el secado y luego son llevados al 

horno para la correcta cocción. En la tabla 4 se observa el cursograma del proceso de 

producción. 
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Tabla 4. Cursograma del proceso 

 

                    Fuente: HERRI PERU SAC 

Se aplicó la lista de verificación de lineamientos del SGSST, del anexo 3 del RM 050-2013-

TR. Se hizo la suma de todos los ítems para conocer el % de cumplimiento en base a los 

lineamientos que rige dicha resolución, en la tabla 5 se visualiza que la empresa solo cumple 

en un 6,19 % lo lineamientos.  

Tabla 5. Lista de verificación resumen 

 

                                                      Fuente: Elaboración propia con base a RM 050-2013-TR 

Desde el año 2018 hasta la fecha la empresa lleva una relación de las notificaciones 

correspondientes a los incidentes y accidentes ocurridos (Anexo 4). Para la presente 

investigación se han tomado los datos desde el año 2018 hasta el 2020, obviando los meses 

marzo, abril, mayo, junio y julio, ya que en del año 2020 debido al Covid-19, en el Perú el 

Gobierno ordeno una cuarentena obligatoria desde el 16 de marzo hasta el 01 de julio, por lo 

cual no existió reportes y se optó por solo abarcar los meses con registros de reportes con el 

objetivo de que no exista un desbalance al momento de hallar los indicadores. En este lapso de 

tiempo se han reportado 138 incidentes y 96 accidentes. 

Conociendo esto, se pudo hallar los indicadores de SST, aplicando las fórmulas referentes a 

la propuesta de indicador de accidentabilidad laboral para Perú [23]. Por lo cual se halló la 

relación de trabajadores que tienen por, donde se obtuvo un promedio de 76 trabajadores y el 

número de accidentes incapacitantes corresponde a los accidentes leves cuya lesión del 
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accidentado requiere de un breve descanso con retorno máximo de un día para sus labores 

habituales, y accidentes incapacitantes, que abarcan tres tipos de grado de incapacidad. Según 

la definición del accidente de trabajo puesta en la Ley N° 29783 [11]. 

HERRI PERU SAC, cuenta con un total de 96 accidentes incapacitantes (Anexo 5). Según 

como se observa en la tabla 6, el 56 % son accidentes leves, total temporal es el 36 %, parcial 

permanente el 7 % y total permanente el 0 %. 

Tabla 6. Resumen tipo de accidentes incapacitantes  

 

                           Fuente: Elaboración propia  

Para poder entender y analizar el entorno laboral al que están supeditados los trabajadores, 

se realizó una encuesta (Anexo 3) con el fin de identificar las posibles disconformidades que 

sienten al momento de laborar. Por ello, se tomaron los datos del promedio de trabajadores 

desde el año 2018 al 2020, siendo la población de 76 trabajadores y se obtuvieron datos 

fundamentales (Anexo 4) que sirvieron para conocer información en relación a la seguridad. 

La pregunta 6 de la encuesta, habla de que tan seguros se siente los trabajadores al momento 

de realizar sus actividades, donde los resultados fueron que un 61% de los trabajadores se 

sienten seguros al momento de realizar sus actividades laborales, mientras que el 39 % se siente 

inseguro, es decir que alrededor de 30 trabajadores muestra desconfianza al ejercer sus labores. 

En la pregunta 8 se hizo la interrogante de que tipo de sucesos ha sufrido en las labores que 

realiza, con un 66 % han sufrido al menos un accidente y tan solo un 32 % incidentes. 

En base a la pregunta 6, se formuló la pregunta 9 con respecto a los EPP que debería contar 

cada trabajador al momento de realizar sus labores, esto con el fin de concluir si los accidentes 

o incidentes ocurridos es por la carencia de los equipos mencionados. Sin embargo, el 91 % de 

los colaboradores mencionó que la empresa si le brinda los EPP adecuados. 

En referencia a la pregunta 6, 8 y 9 se planteó la pregunta 10, para saber si los trabajadores 

conocen los riesgos asociados al momento de laborar y si aplican algunas medidas de 

prevención para reducir el riesgo, de los 76 encuestados el 76 % desconoce los riesgos a los que 
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están expuestos en su puesto de trabajo, he ahí el porqué de los resultados de la pregunta 8 

donde el 66 % sufre con mayor ocurrencias accidentes y un 32 % incidentes. 

Para la identificación de peligros y evaluación de riesgos (Anexo 8), se aplicó un análisis de 

los procesos que se desarrollan dentro de la planta de procesos siendo: la supervisión de campo, 

la labor de acondicionamiento, el mantenimiento y la producción. Se tomo en cuenta el registro 

fotográfico (Anexo 1) donde se puede identificar visualmente los peligros a los que están 

expuestos los trabajadores al momento de realizar sus actividades. En la tabla 7 se puede 

apreciar el número total de riesgos evaluados de todos los procesos que ocurren dentro de la 

planta de producción, siendo un total de 60 de los cuales el 85 % son de carácter significativo, 

ante ello se elaboró una jerarquía de controles, con el objetivo de disminuir los riesgos para la 

SST. 

Tabla 7. Resumen de matriz IPERC 

  

                                       

Se halló el índice de frecuencia por año, para esto se tomó los resultados de la tabla 5, donde 

el número total de accidentes incapacitantes total fue de 96. Para hallar la cantidad horas hombre 

trabajadas, se tiene que hacer la suma de los meses que se laboraron por año. Según 

Occupational Safety and Health Administration (OSHA) si la empresa cuenta entre 0 a 100 

trabajadores, la constante K toma un valor de 200 000 horas. En la tabla 8 se observa el 

promedio del año 2018 hasta el 2020 de los indicadores de SST. En la figura 2 se aprecia los 

diagramas de los indicadores y se evidencia una tendencia positiva que ha ido transcurriendo 

con el pasar de los años. 

Tabla 8. Resumen de indicadores de SST desde el 2018-2020 
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Figura 2. Gráficos de los indicadores de SST 

Fuente: Elaboración propia 

En referencia al historial de accidentes (Anexo 5), se halló el porcentaje según el tipo de 

causalidad de accidentes ocurridos. Cómo se observa en la tabla 9 el 54,17 % fueron causados 

por actos subestándar, es decir que fueron ocasionados por los trabajadores ya sea por las 

omisiones u acciones realizadas. Esto produjo un aumento en la probabilidad de que se 

desarrolle el accidente, corroborando los datos obtenidos en la pregunta 10 de la encuesta 

(Anexo 3) con un 76 % de desconocimiento por parte de los trabajadores en cuanto a los riesgos 

que están vinculados a las actividades que se desempeñan. 

Tabla 9. Causalidad de los accidentes ocurridos 

 

                                   Fuente: Elaboración propia.  

Para identificar la causa raíz de los accidentes se aplicó el método de los 5 porqué (Anexo 

6), con el fin de analizar la conexión entre la causa y el efecto. Se evidencia en la figura3 el 

diagrama de ishikawa, el cual brindó una claridad para la investigación de los accidentes de 

trabajo. Siendo con 63,62 % por causas inmediatas, en ellas se encuentra condiciones 

subestándares y actos subestándares, resaltando que el abuso de confianza, la ausencia de 
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presupuesto o inversión, falta de capacitaciones en ámbito de SST, son los protagonistas del 

problema principal. 

 

 

 

Propuesta de implementación del SG-SST 

El sistema de gestión SST es un proceso de carácter administrativo establecido por la ley N° 

29783. Esta tiene como objetivo el propiciar estándares para la adecuada implementación del 

sistema dentro de toda empresa [24]. 

HERRI PERU SAC a la fecha aún carece un SG-SST, el cual pueda coadyuvar a la 

prevención de enfermedades ocupacionales, accidentes e incidentes, es por ello que en los tres 

últimos años el índice de accidentabilidad ha aumentado en un 13,63 % desde el 2018 al 2020 

como se observa en la tabla 7. Ante dicha adversidad que ha venido aconteciéndose, se elaboró 

un SG-SST tomando como base el manual propuesto por la SUNAFIL [21] (Anexo 9). 

El manual se compone de una estructura la cual se debe amoldar al entorno de la empresa, 

su alcance del SG-SST debe aplicarse tanto para el personal de HERRI PERU SAC como para 

contratistas rigiéndose siempre bajo la política de SST y el reglamento interno. 

Al tener ya los peligros identificados (Anexo1) se procedió a realizar  el mapa de riesgos, 

dicha herramienta brinda información de los puntos de riesgos evaluados a la par de analizar la 
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magnitud de los mismos. Con ello se realizó la ubicación de las señales de advertencia y de 

obligatoriedad como lo exige la NTP 399.010-1-2015, señales de seguridad. 

Para la elaboración del plan de contingencia, se tomó en consideración la metodología de 

Richard y Pickers, la cual se obtiene de multiplicar las variables de probabilidad y severidad. 

Con las coordenadas del predio, se ingresó al SIGRID para hallar las eventualidades como 

se muestran en la tabla 10, los de orden de tipo externo, son sismos, inundaciones y 

precipitaciones (lluvias), mientras que los de orden de tipo interno se estimó en base a los 

peligros a los que están asociados los trabajadores según la matriz IPERC.  

Tabla 10. Eventualidades de orden externo e interno 

 

Fuente: Elaboración propia. 

La evaluación económica y financiera de la propuesta.  

Para los costos de accidentabilidad (Anexo 10), se aplicó la data de los periodos del año 

2018 al 2020 y se utilizó la formulas propuestas por Henrich, siendo la adición de los costes 

indirectos y directos, resultando un total de S/ 81 393,89.  

Los costos no percibidos por multas impuestas por SUNAFIL (Anexo 11) ascienden a un 

total de S/ 175 812, de las cuales el 21 % son por infracciones leves, el 64 % por infracciones 

graves y el 14 % por infracciones muy graves. 

Como se aprecia en la tabla 11, el beneficio que tendría la implementación del SG-SST es 

el total de los costos de accidentabilidad y los costos no percibidos por las infracciones. Para 

ello se halló el promedio de la suma de todos los costos de accidentabilidad de los tres años de 

data dando un total de S/ 27 131,30 por año y en el caso de las multas según la Ley N° 30222, 

por principios de razonabilidad solo se aplica el 35 % de la multa impuesta a aquellas empresas 

que recién están en proceso de implementación del SG-SST dando un total de S/ 61 534,20. 

Para hallar el presupuesto (Anexo 12) se evaluó según el plan de trabajo anual y según un 

indicador de estructura, para el recurso humano se consideró al encargado de la elaboración del 

SG-SST y los trabajadores para departamento designado al SST. En materiales y equipos todos 

los implementos para dicho departamento. En seguridad industrial las señaléticas, el 
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mantenimiento de la maquinaria y equipos, extintores (pruebas hidrostáticas y recargas 

trimestrales), implementos del botiquín. En higiene industrial, todos los EPP necesarios según 

la cantidad de personal por área correspondiente. En medicina de trabajo, los exámenes medico 

ocupacionales. En riesgos psicosociales, exámenes y actividades de bienestar. En medio 

ambiente, los monitoreos, y finalmente en educación y capacitación, charlas al personal (4 por 

año). 

Tabla 11. Indicadores económicos y financieros 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Discusión 

Para la IPERC se consideró a Vargas [16], en su investigación obtuvo un total de 134 

peligros identificados, de los cuales solo el 5,22 % son de grado intolerable. Asimismo, en 

HERRI PERU SAC el 15 % son de grado intolerable. Ante ello, mediante la jerarquía de 

controles se redujo el porcentaje a un 0 % de riesgos intolerables, lo que demuestra aplicando 

la correcta media de control de riesgos permite el reducir la estimación a que se materialice el 

peligro.  

Con respecto al índice de frecuencia se obtuvo un promedio de 64, es decir que por año cada 

200 000 horas de trabajo, ocurren un aproximado de 64 accidentes con lesiones incapacitantes, 

esto va a la par con el índice de severidad o gravedad, ya que como consecuencia de los 

accidentes incapacitantes ocurrido, se generan 49 días perdidos por cada 200 000 horas-hombre. 

Con ello, la accidentabilidad durante los periodos investigados, dio un promedio de 43 % de 

accidentes ocurridos, lo que genera un 0,20 % de ausentismo referente al número total de 

trabajadores. 

     Analizando las cifras demuestran que los índices son relativamente altos a comparación 

del estudio realizado por D. Ríos Gutiérrez [25] donde obtuvo un indicador de frecuencia de 
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5 accidentes, mientras que en el indicador de severidad obtuvo un total de 5 días perdidos, 

con un indicador de accidentabilidad de 0,01%.  

En relación a la propuesta de implementación del SG-SST. Para el autor Lescano [14] en la 

obtención del cumplimiento de la lista de verificación alcanzó un 9,43 %, mencionando dicho 

porcentaje como una categorización pobre. Analizando la lista de verificación aplicada en la 

empresa HERRI PERU SAC, arrojó un porcentaje menor al del autor, siendo un 6,19 %, 

demostrando que la empresa se encuentra en una fase de incumplimiento en los estatuos 

establecidos por la Ley. El autor al aplicar las medidas de control estima un deceso en su 

porcentaje de cumplimiento, lo cual se afirma, ya que al considerar nuevamente la lista de 

verificación con las exigencias establecidas y con los respectivos controles se llegó a alcanzar 

un 95,58 % de cumplimiento lo que significa que hubo un incremento del 89,39 % con respecto 

a los lineamientos impartidos. 

Para el análisis económico financiero, el proyecto de implementación del SG-SST en el año 

0 sería de S/ 71 070,20, asemejándose al valor que presupuesto Novoa [17], siendo de S/ 75 

150,00, del cual tiene un costo beneficio del S/ 1, 90 mientras que para la empresa HERRI 

PERÚ SAC se obtuvo un S/ 1,81. Aunque los valores se acerquen, los costos considerados 

varían de acuerdo a las cotizaciones, gastos o imprevistos que se puedan generar en el transcurso 

del proyecto, por lo cual tan solo se toma como una estimación para conocer qué tan viable y 

rentable sea el proyecto. 

Con el sistema puesto en marcha, si disminuiría la accidentabilidad en las labores de la 

empresa HERRI PERU SAC, los autores Chunga y Vilchez [15], al implementar su SG-SST 

en una ladrillera obtuvieron la reducción de un 57,73 % de accidentabilidad. 

Conclusiones 

El índice de accidentabilidad desde el año 2018 al 2020 ha aumentado en un 13,63 %, por lo 

cual se concluye que en el caso la empresa no considere en sus planes a corto plazo la inversión 

en la implementación de un SG-SST, el porcentaje seguirá aumentando exponencialmente y 

por efecto domino, también la frecuencia, la severidad y el ausentismo.  

El diagnóstico de la empresa con respecto a los lineamientos establecidos resulta con un 

incumplimiento del 93,81%, lo cual denota una carencia de índole normativo y legal. 

El SG-SST se afianza de los lineamientos indicados por la Ley N° 29783, poniendo como 

supuesto que la empresa haya cumplido con la mayoría de los mismos, se evitaría el asumir 

todos los costos de accidentabilidad, así como los costos no percibidos por las infracciones, ya 

que al fomentar una cultura en materia de SST generada por las condiciones seguras que le 
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pueda garantizar el empleador y que los trabajadores posean el conocimiento adecuado, ambos 

crearían una sinergia donde las dos partes se benefician. 

El costo beneficio es de S/ 1,81 lo que finiquita que el proyecto de inversión para el SG-SST 

es viable, con una TIR de 38,51 %, siendo este porcentaje mayor a la tasa mínima aceptable de 

rendimiento lo que significa que el proyecto es redituable, a la par de un valor actual neto de S/ 

57 355,61. 

Recomendaciones   

Se recomienda para futuras investigaciones elaborar una propuesta de SG-SST basado en la 

ISO 45001 para la certificación.  

Proponer un Sistema integrado de gestión de Seguridad, Salud Ocupacional, Medio 

Ambiental y Calidad con el fin abordar más campos en las actividades de HERRI PERU SAC 

a la vez de indagar sobre la metodología de seguridad basada en el comportamiento.  
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Anexos 

Anexo 1: Registro fotográfico de peligros 
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Anexo 2: Validación de expertos 
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Anexo 3: Encuesta 
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Anexo 4: Resultados de la encuesta 

• Pregunta1: Sexo. 

➢ El 64 % es de sexo masculino y el 36 % es de sexo femenino. 

 

 

 

• Pregunta 2: Edad. 

➢ El 59 % de los encuestados tiene entre 18 a28 años, el 36 % tiene entre 29 a 39 

años y el 5 % tiene más de 40 años. 
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• Pregunta 3: ¿Qué tiempo lleva laborando en la empresa? 

➢ El 71 % de los encuestados va laborando entre 2 a 6 meses, el 14 % más de un 

año, el 9 % entre 2 a 4 semanas y el 5 % una semana. 

 

 

 

• Pregunta 4: ¿Usted cree que la empresa se compromete por su bienestar? 

➢ El 57 % cree que la empresa si se compromete con su bienestar, mientras que el 

43 % cree que no.  
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• Pregunta 5: ¿Considera usted que la infraestructura de la empresa es la idónea para el 

desempeño laboral que realiza? 

➢ El 63 % de los encuestados menciona que la infraestructura de la empresa no es 

la correcta, mientras que un 37 % si está conforme.  

 

 

 

• Pregunta 6: ¿Se siente seguro al momento de realizar sus labores acordes a su área 

designada? 

➢ El 61 % de los encuestados menciona que, si se siente seguro al momento de 

realizar sus labores, mientras que el 39 % menciona que no. 
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• Pregunta 7: ¿La empresa brinda capacitaciones sobre la seguridad y salud en el trabajo? 

➢ El 75 % menciona que, si ha recibido una capacitación sobre el tema de SST, 

mientras que el 25 % dice que no. 

 

 

 

• Pregunta 8: ¿Qué tipo de inconvenientes ha sufrido con mayor ocurrencia en las 

labores que realiza?  

➢ El 66 % menciona haber sufrido un accidente, el 32 % incidentes, y el 3 % 

ningún tipo de afectación. 
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• Pregunta 9: ¿La empresa le brinda los EPP adecuados acorde a las labores que realiza? 

➢ El 91 %  menciona que la empresa si le brinda los EPP adecuados, mientras que 

el 9 % menciona que no. 

 

 

 

• Pregunta 10: ¿Conoce los riesgos y las medidas de prevención relacionados con su 

puesto de trabajo? 

➢ El 76 % de los trabajadores no conoce los riesgos a los que está expuesto al 

momento de realizar sus labores, mientras que el 24 % si conoce. 
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• Pregunta 11: ¿Usted cree que la empresa invierte en instalaciones y equipos para 

mejorar la seguridad y la prevención de riesgos laborales? 

➢ El 79 % menciona que la empresa si invierte en equipos e instalaciones para 

mejorar la prevención de riesgos, mientras que un 21 % dice que no. 
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Anexo 5: Reportes de accidentes 
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Fuente: HERRI PERU SAC 
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Anexo 6: Matriz 5 porqués 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Empresa:

Sección:

DIAGRAMA DE ANÁLISIS DEL PROCESO - DAP

Herri Perú SAC

Planta de proceso

Materia prima (arcilla)

1 Recepción de materia prima

2 Selección y preparación de mezcla

1 Transporte a la tolva

1 Molienda del material

2 Laminado del material

2 Transporte a la laminadora

3 Transporte a la extrusora

3 Modelado y cortado del material

3 Apilado y cargado del material en vagones

4 Transporte al área de tendal

4 Secado del material

5 Transporte al horno

5 Horneado del ladrillo

Producto terminado (Ladrillo)

ACTIVIDAD NÚMERO

5

5

13TOTAL

RESUMEN

3
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Anexo 8: Matriz IPERC 
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Anexo 9: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO  

 

 

 

 

 

 

CHICLAYO 

NOVIEMBRE 2021 
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I. RESUMEN EJECUTIVO: 

HERRI PERU S.A.C., es una empresa privada dedicada a la fabricación de materiales de 

construcción de arcillas, nuestra empresa labora un turno de 8 horas diarias de trabajo. Se 

encuentra ubicada Car. a Monsefú Km. 7.5 C.P. Chacupe Bajo. 

II. BASE LEGAL: 

• Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Ley N° 30222- Modifica la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Resolución Ministerial N° 050-2013-TR. - Reglamento del Registro de Auditores 

autorizados para la evaluación periódica del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

• Resolución Ministerial N° 375-2008-TR- Norma Básica de ergonomía y evaluación 

de riesgos disergonómicos 

• R.M N° 082-2013-TR- Aprueban el Sistema Simplificado de Registros del SGSST, el 

cual es aplicable para los micro y pequeñas empresas. 

• Decreto Supremo N° 006-2014-TR- Modifican el reglamento de la Ley N° 29783 

• NTP 331.017- Elementos de arcilla cocida ladrillos de arcilla usados en albañilería 

requisitos. 

• Decreto Supremo N° 005-2012-TR- Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

III. ALCANCE:  

El presente SG-SST se adjudica a todo el personal de la empresa HERRI PERU S.A.C., ligado 

directamente a los trabajadores, personal sub contratista u indistintamente a cualquier tipo de 

actividad que tenga con la empresa
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V. ELABORACIÓN DE LÍNEA BASE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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VI. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

HERRI PERU S.A.C. se dedica al rubro industrial, específicamente a la producción de ladrillos 

de arcilla.  

Su compromiso y su notable preocupación hacia sus trabajadores afianza la implementación 

del SG-SST, velando siempre por la calidad y el bienestar de sus trabajadores enfocándose en 

la prevención de incidentes y accidentes de trabajo y las enfermedades laborales.   

 

HERRI PERU S.A.C. se compromete a: 

✓ Proteger a todos los trabajadores mediante la promoción de una cultura de prevención 

de lesiones, enfermedades e Incidentes relacionados con el trabajo que realizan en cada 

área. 

✓ Asegurar la participación de todos los trabajadores en los elementos del SG-STT. 

✓ Cumplir con los requisitos vigentes legales en materia de SST. 

✓ Promover una mejora continua de desempeño del SG-SST. 

 

La PSST será implementada y comunicada a todo el personal que labora en la empresa, así 

como contratistas y subcontratistas vinculados a los procesos u operaciones de la misma. 

 

Chiclayo, 15 de noviembre del 2021 

 

 

 

 

               Gerente General 
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IV. OBJETIVOS Y METAS: 

➢ Objetivo general:  

✓ Garantizar un ambiente laboral seguro y saludable es esencial en HERRI PERU 

S.AC. Por lo tanto, es importante identificar, evaluar y controlar los riesgos 

presentes en las diferentes actividades de la empresa para prevenir accidentes y 

enfermedades ocupacionales, preservando la integridad física y el bienestar de 

los trabajadores. De esta manera, se busca mejorar la calidad de vida de los 

colaboradores y asegurar el éxito productivo de la empresa. 

➢ Objetivos específicos:  

✓ Es importante en HERRI PERU S.AC. promover una cultura de prevención de 

riesgos laborales y garantizar condiciones adecuadas de trabajo para favorecer 

el correcto desempeño de las actividades laborales. Este objetivo se logra 

mediante un plan que incluye planificar, ejecutar, supervisar y ajustar las 

medidas preventivas para reducir y controlar los riesgos laborales. De esta 

manera, se busca prevenir accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales 

que puedan perjudicar a los trabajadores, o incluso a aquellos que prestan 

servicios esporádicos en las instalaciones de la empresa. 

✓ Crear un ambiente de trabajo seguro y confiable para cada uno de los 

trabajadores que desempeñan labores en todas las áreas de la empresa. Para ello, 

se llevará a cabo la detección de posibles riesgos y peligros, y se procederá a 

evaluarlos, valorarlos y establecer medidas de control apropiadas. Se asignarán 

los recursos financieros necesarios para asegurar una adecuada implementación 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 

✓ Promover la mejora continua en el ámbito de seguridad, con el ideal de eludir 

daños al bienestar de los trabajadores, las instalaciones y los procesos de las 

distintas actividades realizadas, aplicando la correcta identificación de peligros. 

✓ Cumplir con el marco legal correspondiente, estableciendo estándares, 

lineamientos y procedimientos internos de SST dentro del ámbito de operación 

de la entidad. 
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(RISST) REGLAMENTO INTERNO DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
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V. REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

OBJETIVOS 

➢ Establecer un conjunto de normas y reglamentos que prevengan los incidentes, 

accidentes y enfermedades ocupacionales que puedan suceder en las actividades diarias 

en todas las áreas de la empresa, incluyendo al personal de terceros, contratistas, 

proveedores y cualquier otra persona que brinde servicios dentro de las instalaciones. 

Todo ello con el propósito de garantizar las condiciones de seguridad y salud en el 

trabajo.  

➢ Proporcionar herramientas para fomentar una cultura de seguridad, con el fin de generar 

una sinergia y mejorar la eficiencia en las tareas desarrolladas por los trabajadores, 

promoviendo en ellos una conciencia de prevención. 

➢ Establecer normas, reglas y procedimientos específicos relacionados con la SST. 

ALCANCE  

Este documento describe las actividades que se llevan a cabo en HERRI PERU SAC y 

establece las responsabilidades y funciones relacionadas con la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST). Estas obligaciones deben ser cumplidas de manera obligatoria tanto por 

los trabajadores como por el personal que preste servicios de manera independiente en 

las instalaciones de la empresa. 

LIDERAZGO, COMPROMISO, PRINCIPIOS Y POLÍTICA DE SEGURIDAD Y 

SALUD 

Liderazgo:  

HERRI PERU SAC a través de la Alta Gerencia, fomenta un liderazgo y explaya su 

respaldo a las actividades que desarrolla en ámbito de seguridad y salud en el trabajo, 

comprometiéndose en aprovisionar y conservar un entorno de trabajo seguro y saludable 

en conformidad de las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

Compromiso:  

A través de los requerimientos establecidos en la ley de seguridad y salud en el trabajo, 

y la implementación de los mismos aprobados mediante el Decreto Supremo Nº005-

2012-TR. 
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VI. MAPA DE RIESGOS  
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Para la conformación del comité de seguridad, según el DS. N° 005-2012-TR del artículo 43, 

debe ser definido por acuerdo de partes no siendo menor a 4 y no mayor a 12 miembros que lo 

conformen. 

 

     Fuente: Elaboración propia.
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VII. PLAN DE CONTINGENCIAS  

OBJETIVOS 

➢ Establecer un plan maestro de contingencia que abarque todas las áreas de la empresa, 

que permita mitigar, controlar, prevenir y responder de manera eficiente para la 

restauración de los sistemas, ante posibles eventualidades críticas. 

➢ Motivar la intervención y contribución del personal, que efectuara el proyecto así mismo 

incluyendo a la alta gerencia en todas las actividades de atención y prevención ante 

posibles emergencias, generando un constante aprendizaje y capacitación.  

➢ Determinar un grupo de respuesta rápida y eficiente ante el caso de emergencias, donde 

incluya el respectivo organigrama y los procedimientos operativos. 

ALCANCE 

El presente documento aplica para el establecimiento, determinación, ejecución, 

funcionamiento y operación de acciones preventivas y control de emergencias de un 

Plan Maestro de Contingencia, en el caso extraordinario que un evento ocasione fallas 

en cualquier área de a empresa HERRI PERU SAC. 

DESCRIPCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

Aspectos generales 

 
                            Fuente: Elaboración propia. 

RESPONSABILIDADES 

Jefe de SST: Responsable de redactar, actualizar y distribuir este documento. 

BASE LEGAL 

o Código Nacional Eléctrico. 

o D.S. N.º 005-88 SEMD – Reglamento Sistema Nacional de Defensa 

Civil. 

o Reglamento Nacional de Edificaciones. 
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o Decreto Legislativo N.º 735 – Ley del Sistema de Defensa Civil. 

o Plan Nacional de Defensa Civil. 

o Constitución Política del Perú. 

o Reglamento Nacional de Construcciones. 

PROCEDIMIENTO:  

Análisis de Riesgos: 

➢ Procedimiento Metodológico:  

a) Valoración del riesgo basado en la metodología de Richard y Pickers; mediante la 

multiplicación de las variables que tienen en cuna la probabilidad y severidad del 

evento, obteniendo así el valor del riesgo.  

VR=P x S 

 

                                           Fuente: Elaboración propia. 

b) Los tipos de riegos resultantes pueden ser:  

- Riesgo Inadmisible (12 - 16), son aquellos que pueden causar 

daños potenciales y se necesita paralizar las labores. 

- Riesgo Inaceptable (6 - 9), que puede causar daños graves al 

medio y requiere un plan de tratamiento prioritario y a corto plazo 

(remediación inmediata) con recursos de alta disponibilidad y un 

seguimiento intensivo. 

- Riesgo Tolerable (3 - 4), que son aquellos que no ocasionan daños, 

pero se necesita estar alerta. 

- Riesgo Aceptable (1 - 2), no representan una amenaza 

significativa para el medio y sus consecuencias son 

insignificantes o casi nulas. 

➢ Aplicación: 

Aplicación de los eventos críticos posibles en la empresa HERRI PERU SAC. 
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Fuente: Elaboración propia. 

➢ Identificación de peligros y niveles de riesgo 

▪ Niveles de riesgo según el Sistema de Información para la Gestión del Riesgo 

de Desastres (SIGRID): 

 

Sismo: La costa del Perú se ubica dentro de la zona sísmica -3, y por el silencio 

sísmico es probable que se pueda desarrollar un sismo de 7°. 

Según el SIGIRD se estima un nivel de riesgo bajo. 
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                  Fuente: Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Inundaciones:  Ante la probabilidad del Fenómeno El Niño en la zona, existe 

el riesgo de inundaciones por desbordamiento de los cauces, generado por 

magnitud pluvial de los fenómenos hidrometereológicos, por lo cual se 

considera la planificación de actividades de descolmatación de cauces y el 

mantenimiento de las pendientes [26]. 

En el caso ocurra dicho acontecimiento y este sea de gran magnitud, por el tipo 

de terreno (Arenoso) de la zona y según el Sistema de Información para la 

Gestión del Riesgo de Desastres se estima un nivel alto en que pueda generarse 

un fenómeno de "Licuefacción del Suelo". 

 

                  Fuente: Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Precipitación (lluvias intensas): La ocurrencia de precipitaciones intensas en 

la zona puede resultar en la descarga de las aguas de lluvia en las instalaciones 

internas o en las cercanías, lo cual puede provocar una inundación. La 

identificación de la zona en color rojo indica una muy alta probabilidad de 

inundaciones en áreas con mayor predisposición a inundarse en caso de lluvias 

fuertes. [27]. 
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Según SIGRID se estima un nivel de riesgo muy alto. 

 

           Fuente: Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Incendio: Probabilidad de que ocurra algún tipo de ignición por alguna falla 

eléctrica presente en los tableros de distribución o de control. Trabajos de 

soldadura y oxicorte realizados en el taller de mantenimiento hacen que el riesgo 

sea medio. 

Personas suspendidas en altura: Trabajos de mantenimiento a las tolvas de 

alimentación, se considera un nivel de riesgo medio. 

Electrocución: Por fallas eléctricas al momento de controlar los tableros, ya sea 

por arco eléctrico o corto circuito, se considera un nivel de riesgo alto. 

➢ Brigada de emergencias: 

Conformación y estructuración de un Comité para la atención de Emergencias. 

El grupo conformado está organizado, capacitado, entrenados y equipados para: 

o Desarrollar acciones de prevención de las mismas. 

o Preparar la forma de cómo se deberá de actuar ante los casos de emergencia, 

incluyendo la definición de rutas de evacuación, las cuales dependerá de cómo 

el área organice sus frentes de trabajo. 

o Diseñar medidas para mitigar los efectos causados por la emergencia.  
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o Identificar las condiciones de riesgo que puedan generar emergencias. 

Estructura de la brigada de emergencia 

 

                                      

Funciones de la brigada: 

Garantizar que todos los trabajadores cuenten con la información adecuada y concisa enfocados 

en el procedimiento ante emergencias, a igual manera de capacitaciones constantes ante las 

posibles eventualidades que puedan ocurrir.  

o Antes de la emergencia:  

- Afianzar la ejecución de métodos de atención de la contingencia, consolidando 

los medios técnicos, logísticos y administrativos. 

o Durante la emergencia:  

- Apoyar al coordinador de atender la emergencia.  

o Después de la emergencia:  

- Tasar técnicas o métodos desarrollados en la etapa de atención de emergencias. 

- Analizar las inconsistencias del proceso y realizar las respectivas medidas de 

control.  

➢ Procedimientos de contingencia: 
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De orden externo: 

En caso de sismos: 

A) Antes del evento:  

- El personal de SST debe identificar las zonas de seguridad y salidas de emergencia 

con anticipación. Asimismo, debe verificar que los integrantes de cada área de 

trabajo conozcan e identifique, de manera clara, esta información. 

- El personal de SST debe organizar simulacros de evacuación ante sismos, con la 

participación de todo el personal administrativo y operativo. 

 

                   Fuente: HSE ECUADOR  

- Revisa la estructura de los lugares de trabajo para verificar su solidez. 

- Los libreros y estantes deben estar correctamente seguras con abrazaderas 

atornilladas a la pared. 

- Cada área de trabajo debe contar siempre con una linterna, un extintor, un botiquín 

de primeros auxilios, radio portátil y alimentos no perecibles, agua; o conocer la 

ubicación exacta de estos. 
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            Fuente: IBEROMED 

- Evitar todo tipo de obstrucción en las vías de escape y/o salida. 

B) Durante el evento:  

- Al momento de iniciar el evento telúrico, mantener la calma (personal y grupal). 

- Las brigadas de evacuación deben contribuir con el orden y rapidez al momento de 

la salida del personal, en dirección a los puntos de reunión y zonas seguras 

identificadas y señalizadas. 

- El personal debe alejarse de ventanas, objetos, postes, cables y marquesinas que 

puedan caer. 

 

                  Fuente: Agencia federal para el manejo de emergencias 

- Posiciónese en las zonas de seguridad de su ambiente de trabajo (cerca de columnas, 

vigas) 

- Todos los equipos eléctricos que este utilizando deben ser desconectados. 

- Si se da el caso, alejarse de estructuras altas. 

C) Después del evento:  

- El personal de SST, junto con el Personal de vigilancia evaluarán los daños en las 

instalaciones. 

- Corroborar si hay incendios o amagos de incencio y alertar de la situación a los 

Bomberos de la zona. 

- El Personal de Vigilancia de Turno debe pasar revisión del personal. 

- Estar preparados para una posible réplica. 

- Llamar por teléfono según sea la emergencia que se presente (incendios, heridos, 

etc.). 

- No regresar a las operaciones hasta verificar el perfecto estado de las estructuras o 

quipos.  
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En caso de inundaciones: 

A) Antes del evento:  

- Implementar un sistema de evacuación de aguas pluviales que desemboquen al 

embalse de agua más próximo. 

- Señalizar las zonas de susceptibilidad a inundaciones. 

- Delimitar las zonas donde transcurren las personas y los vehículos. 

- Contar con EPP adecuados (botas, ponchos, etc.) para el correcto uso. 

B) Durante el evento: 

- Resguardarse en zonas seguras. 

- Evitar transitar por zonas de alta vulnerabilidad. 

- Alejarse de construcciones de adobe o quincha que puedan derrumbarse. 

C) Después del evento: 

- Re bombear de las zonas de mayor inundación, al embalse a agua más próximo. 

- Atender las zonas críticas donde hubo mayor afectación. 

- Verificar que todos los trabajadores se encuentren bien de salud y no hayan sufrido 

caídas por resbalamiento.  

- Atender a los heridos en el caso sea y según sea la gravedad, evacuarlos al centro 

médico más próximo. 

En caso de precipitaciones (lluvias intensas) 

A) Antes del evento:  

- Mantener limpio canaletas y los montantes pluviales. 

- Realizar mantenimientos del sistema de drenaje pluvial. 

- Identificar las rutas de tránsito seguras en caso de lluvia. 

- Verificar que no se encuentren expuestos cables eléctricos sin protección. 

- Despejar las zonas donde transita el personal. 

B) Durante el evento: 

- En el caso se esté transitando en algún vehículo, disminuir la velocidad y tomar 

precauciones en cuando a las zonas de susceptibilidad. 

- Alejarse de los sistemas eléctricos, máquinas y equipos. 

C) Después del evento: 
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- Asegurarse de que las construcciones no hayan sido afectadas por la intensidad 

pluvial (específicamente techos) 

De orden interno: 

En caso de siniestro de incendio 

A) Antes del evento:  

- Identificar las rutas de evacuación en todas las áreas de trabajo. 

- Los accesorios y equipos contra incendios estarán ubicados en puntos estratégicos, 

los cuales todo el personal que labora dentro de las mediaciones de la empresa sepa 

la ubicación de los mismos. 

- Participación de los simulacros contra incendio de forma obligatoria. 

- Manejar un procedimiento de mantenimiento de extintores cada 3 meses. 

- Contar con extintores en tipo y cantidad adecuados al tipo de fuego existente. 

 

                    Fuente: PROSAFETY PERÚ. 

- Designar un área específica para materiales de alta combustibilidad. 

- Se hará la revisión periódicamente del sistema eléctrico de la empresa. 

- Contar con sensores de humo y alarmas contra incendio según la NFPA 72. 

B) Durante el evento: 

- Evacuar a todo el personal a zonas seguras 

- Dar la alerta de alarma de incendio al supervisor de turno o al encargado, según sea 

la magnitud del evento llamar a la compañía de bomberos más próxima al predio. 

- El personal encargado del área, debe notificar inmediatamente a la brigada 

capacitada y conformada. 

- Identificar la fuente generadora del incendio. 

- Evitar que el fuego se expanda de manera deliberada, usando correctamente los 

extintores. 
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- En el caso se encuentre en un espacio confinado, y existe la presencia de humo, 

proceda a colocarse un trapo o pañuelo húmedo para que pueda respirar sobre ella. 

- Para apaciguar el fuego en caso sea por material común, se debe sofocar el fuego 

con un extintor. 

- Para apaciguar el fuego en caso sea por material inflamable, se debe cortar el 

suministro del producto y sofocar el fuego por medio de extintores de PQS. 

- Notificar a las autoridades competentes (Compañía de bomberos más próxima) para 

que puedan apaciguar el incendio 

C) Después del evento: 

- Encontrar la causa raíz de la ignición y tomar medidas de control. 

- Mantener la calma y percatarse que se haya sofocado todo tipo de llamas. 

- Evaluar los daños ocasionados e identificar la magnitud del riesgo acontecido 

- Realizar labores de rescate en el caso en la eventualidad, transportándolos a los 

centros médicos más próximos. 

- Informar a las autoridades locales según corresponda. 

En caso de personas suspendidas en altura: 

A) Antes del evento:  

- Todo trabajo en el que exista un riesgo por caídas de altura, debe ser notificado, 

planificado y programado. 

- Contar con los EPP adecuados al momento de desempeñar las actividades en 

trabajos en altura. 

 

                              Fuente: EPI 

- Realizar inspección de los EPP, con el fin de que se encuentren en estado optimo. 

B) Durante el evento: 
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- En el caso se accidente el trabajador: mover las piernas y en caso no pueda, mantener 

inmovilizado hasta su traslado 

- Dar prioridad al rescate, mantener la calma y manejar los protocolos de primeros 

auxilios. 

- Notificar al área de tópico para las rápidas medidas de control para el próximo 

traslado al centro medio más cercano 

C) Después del evento: 

- Realizar la investigación del accidente 

- Derivar al área de salud para el diagnóstico 

En caso de electrocución: 

A) Antes del evento:  

- Retirar todas las piezas de metal (anillos, relojes, cadenas, etc.), ya que podrían 

ocasionar un corto circuito. 

- Usar ropa ajustadas y zapatos dieléctricos. 

 

                                                   Fuente: Sodimac 

- Trabajar con guantes adecuados al peligro existente. 

 

                                                   Fuente: BLINDER  

- Usar herramientas idóneas para los trabajos realizados. 
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- Instalar interruptores según el dimensionamiento de energía, siendo 

termomagnéticos y diferenciales en los tableros. 

  

                                    Fuente: SCHNEIDER 

- Contar con pozos a tierra y con su respectiva medición de resistencia eléctrica según 

Ley N° 19587- Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo siendo para 

industrias menor a los 25 ohmios.  

 

                               Fuente: DECOPPER SAC 

- No utilizar prendas húmedas. 

B) Durante el evento: 

- En el caso haya un accidentado, llamar a un personal calificado que corte la corriente 

eléctrica. 

- Para sofocar el fuego, no utilizar agua. 

- En el caso no se pueda desconectar la corriente, u el afectado no pueda ser separado, 

el socorrista deberá utilizar la indumentaria adecuada (materiales aislantes). 
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C) Después del evento: 

- En el caso haya una pérdida de conocimiento, aplicar los primeros auxilios 

- Flexionar las piernas del herido 

- En el caso haya un paro cardiaco aplicar el RCP 

- En el caso hay un paro respiratorio, inmediatamente aplicar asistencia respiratoria 

mediante el método boca a boca. 

En caso de atrapamiento: 

A) Antes del evento:  

- Mantener las extremidades, alejadas de las zonas donde existan elementos móviles. 

- Al momento de alimentar las tolvas, percatarse que el material no obstruya los 

movimientos en la máquina. 

- Instalar guardas de seguridad. 

 

                                             Fuente: SMARTSONIC INDUSTRIAL SUPPLY 

- No trabajar con cadenas, relojes o anillos, ya que estos pueden engancharse con 

alguna parte de la maquina y pueda provocar un atrapamiento. 

- Al momento de estar en la planta de proceso, no contar con vestimentas holgadas, 

correas que puedan aumentar el riesgo de atrapamiento. 
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                                                  Fuente: ALIBABA  

- Al momento de realizar lo mantenimientos, asegurarse que la maquina se 

encuentre parada y siempre estar con un personal de apoyo. 

- Suspender la actividad de mantenimiento programada en el caso se detecte algún 

tipo de deficiencia en el estado de máquina.  

B) Durante el evento: 

- Alertar al personal de apoyo para que pulse rápidamente el botón de emergencia. 

C) Después del evento: 

- Desplazamiento del personal afectado al centro médico más próximo. 

- Realizar la investigación del accidente. 

- Realizar medidas correctivas. 

En caso de asfixia por inhalación de humo: 

A) Antes del evento:  

- Contar con mascarilla 3M 8801, ideal para protecciones contra humos.  

 

                                          Fuente: 3M Perú 

- Contar con lentes de seguridad. 

 

                                          Fuente: 3M Perú 

B) Durante el evento: 

- Durante el proceso de horneado de ladrillos, no retirarse la mascarilla 3M 8801. 
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- En el caso sienta mareos, dolores de cabeza, náuseas, inmediatamente parar sus 

actividades, notificar al responsable de turno y retirarse del área de hornos e ir a una 

zona libre de humos. 

C) Después del evento: 

- Realizar al personal exámenes medico ocupacionales. 

En caso de atropellamiento: 

A) Antes del evento:  

- Implementar charlas del correcto manejo dentro de las instalaciones. 

- El mantenimiento de la maquinaria pesada debe realizarse constantemente. 

- Respetar las señales de tránsito. 

- En caso no haya ausencia parcial o total de luz solar, se debe suministrar 

iluminación. 

- Nivelar las zonas con terreno irregular. 

- Los conductores deben respetar las vías de tránsito propuestas dentro del predio y 

manejar a un máximo de 20 kilómetros por hora.  

B) Durante el evento: 

- Paralización de las actividades en el área de accidente. 

- Aplicar los primeros auxilios. 

- Evaluar la situación y dependiendo de la magnitud, trasladar al personal al centro 

médico más próximo. 

C) Después del evento: 

- Tomar acción inmediata con medidas correctivas. 

- Realizar la investigación del accidente. 

➢ Equipos: 

Equipos mínimos que debe contar la empresa para poder cumplir y efectuar el Plan de 

Contingencia. 
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                 Fuente: Elaboración propia. 

➢ Capacitaciones:  

Todo el personal que conforma la empresa HERRI PERU SAC vinculado a la operación 

y funcionamiento de la misma, debe ser capacitado en ámbitos relacionados con el Plan 

de Contingencia. 

Los temas que deben abarcar son: 

- Primeros auxilios: Su objetivo es aprovechar las oportunidades relacionadas con el riesgo 

mediante la adopción de acciones sencillas y reparadoras que ayuden a manejar mejor las 

situaciones de crisis, en el caso de salvar vidas, evitar la invalidez permanente de la vida. 

- Elementos de botiquín: Se debe contar con un botiquín en el sector industrial con el objetivo 

de poder salvaguardar la salud de los trabajadores y poder aplicar las técnicas de primeros 

auxilios. D.S. N° 29/65 D.G.S. 8-2-65 artículo 53 del Reglamento para la apertura y control 

sanitario de plantas industriales. 
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             Fuente: Elaboración propia con base al D.S. N° 29/65 D.G.S. 8-2-65 artículo 53. 

✓ Acciones de primeros auxilios: Son las medidas de acción eficaz que se imparten para 

socorrer idóneamente a toda persona que haya sufrido un accidente o que ha sido 

afectada súbitamente por alguna enfermedad. Principalmente estas medidas se realizan 

en casos de emergencia, cuando el médico o la ambulancia se encuentra en camino y es 

donde se procede a aplicar las técnicas que permitan auxiliar a la persona afectada, estas 

se prestan en su mayoría ante asfixia, luxaciones, fracturas, hemorragias. La ayuda se 

basa tanto física como psicológica, en el aspecto físico se brinda al órgano, aparatos o 

miembros del herido aplicando técnicas médicas, paramédicas e instrumentos 

necesarios según sea la situación. En el aspecto psicológico consiste en la preparación 

del herido, dándole confianza, calma, serenidad, para que se pueda tranquilizar ante la 

situación y no entre en un cuadro de pánico.  

• Normas básicas de los primeros auxilios: 

- En el caso de heridas graves, inmovilizar a la persona afectada ya que 

los movimientos bruscos pueden complicar aún más el estado de salud, 
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salvo que la condición que se encuentre amerite el pronto traslado a un 

centro de salud. 

- Aplicar compresas, tabillas o vendajes, según la gravedad de la situación 

para poder movilizar al herido. 

- Calmar al afectado, manteniendo siempre la serenidad y brindándole 

confianza. 

- No realizar maniobras de tipo forzosas que puedan causar daños 

irreparables al herido.  

• Métodos de primeros auxilios:  

- Método HEIMLICH: Posicionar en la parte detrás de la persona afectada, 

envolver los brazos alrededor de la cintura e inclinar ligeramente hacia 

delante, hacer un puño con una mano y ubicarlo encima del ombligo de la 

persona, agarrar el puño con la otra mano y presionar sobre el abdomen como 

si se tratara de levantar a la persona. (Realizar entre 6 a 10 compresiones 

abdominales hasta que se encuentre a salvo) [28]. 

 

                                               Fuente: Antena 3. 

- Método Holger Nielsen: Es un método de respiración artificial, se aplica 

cuando han ocurrido lesiones en la zona facial que impide la práctica de 

respiración boca a boca [29].  

❖ Primera posición: Se debe acostar el afectado boca abajo sobre el piso 

(zona plana), donde se deben poner las manos una sobre otra y estas 

ubicarlas a la altura de la frente, con la cabeza mirando hacia un lado 
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(izquierda o derecha) para que así su mejilla pueda reposar sobre las 

manos [29]..  

❖ Segunda posición: El ayudante debe colocar una rodilla sobre el suelo 

al lado de la cabeza del afectado y la otra pierna al costado del codo, 

una vez posicionado, se debe hacer presión con las manos sobre 

encima de los omóplatos tan solo con los pulgares [29]. 

❖  Tercera posición: El ayudante con los brazos rectos, debe inclinarse 

hacia delante hasta que los brazos estén semi verticales y aplicar una 

suave presión en el pecho del afectado, para que a posterior le levante 

los brazos del mismo durante un lapso de tres segundos hasta que 

pueda sentir tensión en el hombro [29]. 

❖ Cuarta posición: Baje los brazos del afectado y usted coloque sus 

brazos sobre la espalda del mismo, quedando listo para la repetición 

del ciclo [29]. 

 

                                                                    Fuente: Neuro Prevención de Riesgos Laborales. 

- Respiración boca a boca o boca nariz (RCP): Antes de iniciar el 

procedimiento, es importante asegurarse de que no haya ningún objeto 

extraño en la boca del paciente. Si se encuentra alguno, debe ser removido 

inmediatamente. Luego, se debe inclinar la cabeza del individuo hacia atrás 

con el mentón hacia arriba utilizando una mano debajo de la cabeza y otra 

en la frente a fin de evitar obstáculos con la lengua. Empujar la mandíbula 

hacia adelante hará que la cavidad bucal se abra aún más. Para garantizar que 

el aire vaya directamente a los pulmones, se presiona con el pulgar e índice 
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de la mano derecha en las alas de la nariz del paciente. Es necesario soplar 

enérgicamente en la boca del afectado cada cinco segundos y detenerse si el 

pecho comienza a expandirse, solo reanudando la respiración cuando el 

pecho regresa a su posición inicial. Si no hay mejoría, es crucial buscar 

tratamiento médico inmediato en la institución de salud más cercana. [30]. 

 

                                                        Fuente: Atiende con necesidades  

- Manejo en el uso de extintores: Los extintores son equipos diseñados para expeler su 

carga, de modo que puedan mitigar la ignición de fuego. Es decir, de uso exclusivo para 

sofocar principios de incendio, y que el fuego no se masifique, siendo estos de suma 

importancia para prevenir accidentes tanto materiales como humanos [31]. 

Para el correcto uso se debe considerar, la dirección del viento, con el fin de ubicarnos en 

una posición donde sea posible la aplicación de la carga del extintor hacia la fuente de fuego. 

Se debe considerar la NTP 350.043-1, extintores portátiles. Selección, distribución, 

inspección, mantenimiento, recarga y prueba hidrostática 

✓ Tipos de extintores según la clase de fuego: 

- Clase A: Materiales solidos como papel, cartón, madera, telas, etc. Se utilizan 

extintores de polvo químico seco [32].  

 

Fuente: Promart 
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- Clase B: Líquidos combustibles o productos inflamables como solventes, 

pinturas, gasolina, etc. Se utilizan extintores de polvo químico seco [32].. 

 

Fuente: Promart 

- Clase C:  Elementos de carga eléctrica computadoras, impresoras o todo equipo 

conectado a una fuente de energía eléctrica. Se utilizan extintores de CO2 [32]. 

 

Fuente: RIPLEY 

✓ Uso del extintor: 

a. Se debe transportar de la manija de carreo del extintor hacia el área donde se 

encuentra la fuente de fuego. 

b. Romper el precinto y retirar el seguro.  

c. Posicionarse a una distancia entre los 2 a 3 metros de la fuente de ignición. 

d. Apuntar con la boquilla hacia dirección del fuego, y apretar el gatillo. Siempre 

mantener el extintor de manera vertical. 

e. Según sea el caso, mover la boquilla en las áreas donde se encuentre el fuego. 
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                                  Fuente: Servicio de Salud Concepción 
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Formatos referenciales RM 050-TR-2013: 

 

Fuente: RM 050-TR-2013 
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Fuente: RM 050-TR-2013 
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Fuente: RM 050-TR-2013 
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Fuente: RM 050-TR-2013 
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Fuente: RM 050-TR-2013 
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Fuente: RM 050-TR-2013 
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➢ Sistema de comunicación de emergencias: 
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Anexo 10: Costos de accidentabilidad 

 

               

Anexo 11: Costos no percibidos por infracciones 
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Anexo 12: Presupuesto para el SG-SST 
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        Fuente: Elaboración propia 


